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Díputacísn provincial de León 
Servicio de Recaudación de tonlrilm-
ciones del Estado de esla Provincia 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
. Ayuntamiento de Villacé 

C O N T R I B U C I O N R U S T I C A 
Ejercicio 1, 2 y 3 trimestre de 1947 

Don Santiago López García, Recau
dador Aux i l i a r y Agente Ejecutivo 
en la* expresada Zona y Ayunta
miento. 
Hago saber; Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que^ tramito 
contra el Ayuntamiento de Viil»cé, 
para hacer efectivos débi tos al Teso
ro por el concepto contributivo y 
trimestres expresados.he dictado con 
fecha 1.° de Noviembre de 1947, la 
siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho el Ayuntamiento de Villacé 
los descubiertos que se le tienen re
clamados én el plazo que al efecto 
se le concedió en providencia de dos 
de Octubre de 1947, por contribu
ción rúst ica del 1, 2 y 3 trimestres 
de 1947^ más los recargos de apremio 
y costas causadas procédase inme
diatamente a la traba de bienes de 
dicho deudor en cantidad suficiente 
a mi ju ic io para la real ización de 
aquéllas, teniendo en cuenta lo dis-
pues toen el art. 86 al 90 inclusive 

del Estatuto de Recaudac ión vigente-
y si llega á efectuarse la de bienes 
inmuebles, líbrese el oportuno man
damiento al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva de embargo. 

Y habiendo determinado el deu
dor Ayuntamiento de Villacé, que la 
traba se haga sobre las ñ a c a s desig
nadas al efecto y que se deslindan a 
con t inuac ión , se hace púb l ico por 
medio de éste para que quien se con
sidere perjudicado pueda personarse 
en este expediente, en un plazo de 
ocho días, transcurridos los cuáles 
se proseguirá el expediente contra 
los bienes designados hasta la rearti-
zación de los descubiertos que se 
persiguen. 

Una 'tierra dedicada a cultivo de 
cereales, de 15 áreas, a donde l la 
man Pajuelo de San Esteban; l inda: 
por el Ñ., camino (rodera de V i l l i b a -
ñe); S., Nemesio García; ,E. , Paul ina 
Martínez, y O., Domit i la Cubillas. 

Otra a la Senda de Laguna o Pa
juelo de Vi l laca lb ie l , de 27,75 áreas , 
dedicada al mismo cultivo de cerea
les; que l inda: al N , Maur ic ia Alva-. 
rez; S., Senda de Laguna; Este, Ger
m á n Martínez, y O , J o a q u í n López 
Robles. 

Otra de cereales a donde l laman 
Riego, de 39,75 áreas ; l inda: al N„ E l -
vi ta Diaz de la Rosa y Longinos Cu-
billas; S., Emi l i ano Cubil las; E . , V i 
cente Pozo, y O., camino. 

Otra ál mismo pago y clase de 
cultivo 2 hec táreas y 39 áreas; l inda: 
al N . y S., Senda o Camino; E . , Fe l i 
pe Alvarez y Camino, y O., Atanasio 
Perrero. 

Otra al mismo pago y clase de cul 

tivo, de 20,50 á reas ; l inda: a l N . , Fe
lipe Gallego; S., J u l i á n Mart ínez; E . , 
Felipe Gallego, y O., Riego Grande. 

Otra de la misma clase de cult ivo 
a la raya, de Zuares, de 8 áreas ; l i n 
da: al N . , Rosa Honrado; S., Floren
tino Astorga; E „ Alejandro Honra
do, y O , Valeriano Andrés . 

Otra al pago de. Riego Grande, ce
reales, de 4,75 áreas; l inda: al N . y 
E. , José Rodríguez y Oeste, el mismo, 
y Sur, Camino. 

Otra al Pajuelo. cereales, de 24,75 
áreas , l inda; al N . , Petra Cubil las; 
S., Marcelino Crespo; Este, Norbeta 
Cubillas, y Oaste, Mariano F e r n á n 
dez. 

^Otra al Pajuelo. cereales, de 9 
áreas; l inda: al N . , G e r m á n Mart ínez; 
S., José Rodríguez; E . , Mariano Fer
nández , y O. , Eulogio Alvarez. 

Otra a l mismo sitio y cult ivo que 
la anterior, de 4,25 áreas; l inda: a l 
N . , Raimundo Ordás ; S., Mariano 
Fe rnández ; E . , Ge rmán Mart ínez, y 
O., Vicente Rivero. 

Otra al Pajuelo de Villacé, cerea
les, de 9,50 áreas; l inda: al N„ Ger
m á n Martínez; S., t é r m i n o de V i l l a ^ 
m a ñ á n ; E . , Petra Alonso, y Oeste, 
Ge rmán Mar t ínez . 

Otra al mismo té rmino y sitio y 
clase de cultivo, de 24 áreas; l inda: 
al N i , F e r m í n García; S , Teresa Mar
cos; E . , Raimundo F e r n á n d e z , y O. , 
Máximo Segurado. 

Otra al Pajuelo de Villacé, cerea
les, de 61,25 áreas ; l inda: a l N . , Ca
mino de Pobladura; S,, t é r m i n o de 
Vi l l amañán ; E . , Mariano F e r n á n d e z , 
y Oeste, Saturnino Merino y -Ger 
m á n Mart ínez . 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
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41,75 áreas; l inda: al N . , Camino de 
Pobladura; S , t é rmino de Vi l l ama-
ñ á n ; É., Francisco Barrera,-y O., Ma
r iano F e r n á n d e z . 

Otra al Verde de Villacé, cereales, 
de 8 áreas; l inda: al N,¡ Dionisio 
Prieto; S., t é rmino de Vi l la raañán; 
E.» León Sastre, y 0 , ; t é rmino de V i -
l l a m a ñ á n . 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
14,50 áreas; l inda: al N . , Angel Rodr í 
guez; S., E . y O., t é rmino de V i l l a -
m a ñ á n . 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
12,50 áreas; linda: al N . , Mariano 
Ordás ; Si, El isa Santander; E . , T ra 
viesa, y O., Alfonsa Prieto. 

- Otra a Gaveras, cereales, d^ 6,75 
áreas; l inda: al N . , Celestino Rodrí
guez; S., Marceliano Ordás ; E . , L o n -
ginos Cubillas, y O., Maur ic ia A l -
varezi 

Otra a la Senda de las Caveras, 
cereales, de 13,25 áreas; l inda: al 
N . , E . y O,, AdolfoHRey; S., senda 
de las Caveras. 

Otra ai Verde, cereales, de 6,25 
áreas; l inda: al N . ; Eligió Ordás ; S., 
Tor ib io Fernández ; E . y O,, Francis 
co Pozo. 

Otra al misino sitio, cultivo y me
dida; l inda: al N . , Miguel Rey y Abel 
Alvarez; S.f, Miguel Rey y Maximino 
Malagón; E. , Felisa Malagón, y O . , 
Francisco Pozo. 

Otra al mismo sitio, cereales, de 
10,75 áreas; l iada; ai N . , t é rmino de 
Vil l ibañe; S„ Antonio Segurado; E . , 
Frutos Cembranos, y O,, Tor ib io 
F e r n á n d e z . 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
8 áreas; l inda: al N . , t é rmino de V i 
l l ibañe; S , Marceliano Ordás ; E . , So
fía Casado, y O., Jacinto Casado, 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
10,50 áreas; l inda: al N . , t é rmino de 
Vil i ibañe; S. y O.-, Rosa Miñambres , 
y E , Ponciano Malagón. 

Otra al mismo sitio y cultivo, 
de 4 áreas; l inda: al N . , Celerino Fe
brero; S., Aurel ia Alvarez; E . , F e r a í n 
Sastre, y O., Avelino Miguélez, 

Otra al mismo té rmino , de v iñedo , 
de 13,75 áreas; l inda: al N . , Marcelia-
n ó Ordás ; S., Raimundo Cembranos; 
E. , Senda de Millín, y O., Aurel ia 
Alvarez, 

Otra ai mismo t é rmino , de cerea
les, de 6 áreas; l inda; al N . , Demetrio 
Malagón; S., Marceliano Ordás ; E . , 
Antonio Segurado, y 0 „ Aurel ia A l 
varez. 

Otra al Canal de Ares, Arroto Jun
cal, de 4,75 áreas; li(nda: al N , , canal; 
S,, C i l in io Martínez; E . , Santos Gar
cía, y O., Miguel Rey. 

Otra a la Senda de Laguna, de ce
reales, de 53,75 áreas; linda: al N . , 
Marcos Tejedor; S., Senda de Lagu
na; E. , Manuel Rivero, y Oeste, don 
J o a q u í n López Robles. 

Otra de viñedo a Canal de Corra-
~ies, de 11 áreas; l inda; al N . , Ge rmán 

Martínez; S., Benito Alonso; E . , Fer
m í n Rey, y O., Bernardo Fe rnández , 

Otra al Hiruelo, de cereales y 8,75 
áreas; l inda: al N . , Ignacio F e r n á n 
dez; S„ Rufino Rodríguez; E . , el mis
mo, y O., Gabino Redondo 

Otra al mismo t é imino , sitio y cul 
tivo, de 11,25 áreas; l inda: al N , , Con
cepción Rodríguez; S. y E . , t é rmino 
de V i l l a m a ñ á n , y O., Concepción 
Rodríguez. . 

Otra a las Silvaras, de cereales, de 
7,50 áreas; l inda: al N„ Francisca 
Ugidos; S., Eulogio Alvarez: E . , Ma
caría del Río, y Oeste, Traviesa. 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
10,75 áreas; l inda: al N , , Eulogio A l 
varez; S., t é rmino de V i l l amañáo ; 
E. , Felipe Rodríguez, y O., Macaría 
del Río, -

Otra al mismo sitio y cultivo; de 
4,75 áreas; l inda: al N . y E . , Ra imun
do Ordás ; S., Jesusa Alonso, y O., 
Germán Mar t ínez . 

Otra a Canal de Velasen, de cerea
les y 11,50 áreas; l inda; al N . , Ra i 
mundo Ordás ; S,, Margarita Ugidos; 
E . , P r imo Fe rnández , y O., Ge rmán 
Mart ínez. 

Otra a la Senda del Monte, de ce
reales y 15,75 áreas; l inda: al N . , De
metrio Malagón; S., J o a q u í n López 
Robles; E . , bs. de Cayetano Blanco, 
y O., T o m á s Aparicio, 

Otra a la Devesa, de cereales y 
21,25 áreas; l inda: al N , , Longinos 
Cubillas; S., Miguel Rey; E. , Ecequiei 
Javares, y O., Grá t in iauo Hidalgo. 

Otra ai mismo t é rmino , sitio y cul
tivo, de 8,75 á reas ; l inda: al N . y O,, 
t é rmino de Vill ibañe; S., Ignacio Fer
nández , y E . , Felipe Alvarez. 

Otra a la cuesta de San Esteban, 
de cereales y 37 áreas; linda: al N . , 
Mauricia Alvarez; S., Valeriano A l 
varez; E . , Traviésa , y O., Enrique 
Alvarez. 
, Otra al mismo sitio, de v iñedo, 
de 13,25 áreas; l inda: al N . y O, , L i 
dia Rodríguez; S., Pan ta l eón Mala 
gón, y E . , Isidoro Malagón. 

Otra a la Travesina, de cereales y 
6,50 áreas; l inda: al N . , S. y E.^don 
J o a q u í n López Robles, y O . / camino 
de San Pedro. \ 

Otr,a al Cuestor de 10,75 áreas, de 
cereales; l inda: al N.', Rogelio Rivero; 
S,, J u l i á n Curto; E. , Gabino Redon
do, y O., Antol ín Fe rnández . 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
9,50 áreas; l inda: al N . , Luciano Mar
tínez; S , Eulogio Alvarez; E , , Gabi
no.Redondo, y O., Margarita Ugidos. 

Otra a Valdecañón, la mitad viñe 
do y la mitad cereales, de 34,75 áreas 
toda; l inda: al N . , t é rmino de V i l l a -
lobar; S., Emeter ío Alvarez; E . , Ca
beceras, y O., camino. 

Otra aj mismo sitio, de v iñedo y 
58 á reas^ l inda : al N . , Isaías García; 
S., José Blanco García; E . , Basil io 
Marcos y Maximino Fe rnández , y 
O., Desiderio O r d á s y Delfina Benei-
tez. 

Otra al mismo t é rmino y cult ivo, 
de 30;75 áreas; l inda: a l N . , t é rmino 

de Vil la lobar; S., J o a q u í n Blanco; 
E. , José Sánchez , y O., Jesusa Alonso. 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
9,25 áreas; l inda: al N , , t é rmino de 
Vil la lobar; S., J o a q u í n Blanco; E., 
Luzd iv ina Alvarez, y O., Enrique 
Ordás . 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
14,75 áreas^ l inda: al N . , Benilde 
Martínez; S., Servando Marcos; E, , 
Basil io Alvarez, y O., Amadora A l 
varez, 

Otra al mismo sitio, de cereales, 
de 12,75 áreas; linda: al N . , María de 
Paz Alvarez; S., Miguel Fernández ; 
E , Idelita Casado, y O., Maximino 
F e r n á n d e z . 

Otra a Las Lagunil las, de cereales 
y 7,75 áreas; l inda: al N . , t é r m i n o dé 
Vil la lobar; S., Benilde Martínez; E.f 
Enriqueta Beneitez, y O., Salvador 
García. 

Otra de -viñedo a-los Picones, de 
12,50 áreas; l inda: al N . y S., camino; 
E. , Agustina Alvarez, y O., Agustín 
Alvarez. • 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
16,50 áreas; l inda: al Ñ., Poiicarpo 
Curto; S., Piedad Robles; E , , Domin
go Ordás , y O., Fulgencio Ordás . 

Otra de v iñedo a Carbajal, de 
,9 áreas; l inda: al N , , t é rmino de Vi
llalobar; S., Rabadilio; E . , José Mar
tínez, y O, , Sofía Alvarez, 

Otra a Cárbajai , de cereales, de 
3;50 áreas; l inda: al N . , Rabadilio; 
S. y O.* T o m á s Alvarez, y E . , Emi l io 
Herreras, • 

Otra de cereales, a Canta MilarijOS, 
de 9,75 áreas; lindai al N . , Ribazo o 
Moridera; S., Vicente Caño; E , , Emi
lio Santos, y O., Fel icio Alvarez. 

Otra de cereales,-a los Picones, de 
20 áreas; l inda; al N„ Benjamin Na
va; S , Leonor Lppez; E , , término 
de Vil lalobar, y O., Constantino Rey 
y Soluíor. Casado. 
, Otra de cereales, a los Picones, de 
4,75 áreas; l inda: al N . , Vicente Caño; 

Gaspar Alonso; E* y O, , camino. 
Otra de cereales, a la Cuesta, de 

28,25 áreas; l inda: al N . , Longinos 
Cubillas; S, y O., Teodosio Tejedor, 
y E . , Teodoro Alvarez. 

Otra al mismo sitio, de cereales 
de 12,50 áreas; l inda: al N . y E . , Mi 
guel Cubillas; S., Maximino Fernán
dez, y O,, Servando Marcos. 

Otra al mismo sitio, de Viñedo, 
de 6,7.5 áreas; l inda; al N . , Luzdivina 
Alvarez; S. y E . , Raimundo Tejedor, 
y O., camino. 

Otra de cereales, a las Barreras, 
de 12 áreas; l inda: al N . y S„ Raba
dil io; E . , J o a q u í n Alvarez, y O., Dá
maso Forreras. 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
9,25 áreas; l inda: a l N . , Faustino A l 
varez; S., Amador Alonso; E., Idelita 
Casado, y O., Eusebia Ordás . 

Otra a los Guindaros, de cereales 
y 5,75 áreas; l inda: al N . , Vicente 
Caño; S., Daniela Miguélez; E . , Re
migio García, y O., Marcelo Santos. 

Otra de viñedo a Cima del Monte, 



de 5 áreas; l inda: al N.( Luis Gaño; 
S., Enrique Alonso; E . . Gonzalo A l -
varez, y O., Saturnino Alonso. 

Otra de cereales a C. Arenas, de 
5 áreas; l inda: al N . , camino; S., A n 
tonio Ordás ; E. , Solutor jasado, y 
O., José Alvarez. , 

Otra al mismo sitio, de v iñedo , 
33,50 áreas; l inda: al N . , María Gon
zález; S., Segunda Chamorro; E , , Ju
lio Javares y Segunda Chamorro, y 
O., Dolores O r d á s y Faustino Alva 
rez. • 

Otr'a de cereales, a ios Redondos, 
de 4,50 áreas ; l inda: al N . , Antonio 
Ordás; S., Perpetua Alonso; E . , Ne
mesio Valle, y O., Cánd ido Mlguélez, 

Otra de cereales, a los Largos, de 
7,75 áreas; l inda: al N . y Braul io 
Cubillas; S., Marcos Tejedor, y O., 
camino. 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
17,75 áreas; l inda: , al Ñ., Hipóli to 
Nava; S. y O., El ias F e r n á n d e z , y 
E., Mariano Fe rnández . 

Otra al mismo cultivo y 17,25 
áreas, a Pasa Fuelles; l inda: al N . , 
Siró Rivero; S., Angela Ordás ; E . , A n 
tonio Ordás , y O., camino. 

Otra de cereales,; a la Tabla , dé 
6,75 áreas; l inda: al N . , Marcelo San
tos; S., Asunc ión Alvarez; E . , E n r i 
que Alonso, y O., Rubén Alvarez. 

Otra al mismo sitio v cultivo, de 
8,50 áreas; l inda: al N . , Gratiniano 
Hidalgo; S., Natividad Prado; E. , José 
María Alonso, y O., carretera. 

Otra al mismo sitio y cultivo, de 
13,50 áreas; l inda: al N . , Ben jamín 
Nava; S., Antonio Rey; E , , camino; 
no tiene lindero O, 

Otra de v iñedo a Fñrgosas, de 3,50 
áreas; l inda: al N . , FabricianO Rua
no; S. y E., Vicente Mart ínez, y Ó., 
Primo F e r n á n d e z . 

Otra de cereale§, a Pasa Fuelles, 
de 4,50 áreas ; l inda: al N„ camino; 
S., ftabadillo; E . , Santiago Gallego, y 
0. , Marcos Tejedor. 

Otra de 5,50 áreas , cereales, a 
1. Vallena; l inda: al N . , José Toral ; 
o., José Ordóñez; Este, José Tora l y 
Amadora Alonso, y O., Federico 
Alonso. 

Otra.de cereales y 5,75 áreas , a 
L Vallenas; l inda: al N . , Ben jamín 
^ava; S., Agustina Alvarez; E . , Jesu
sa Alvarez, y O., Lu i s Caño. 

Otra de cereales, de 5,75 á reas ai 
•̂ Villacé; l inda: al N . , E m i l i o He-

freras; S., Constantino Rey; E. , E m i -
"o Herreras y otros, y O., S imón A l 
varez. 
, Otra a C. León, de cereales, de 17 
areas; l inda; al N . , camino; S., Se
gundo Fernández ; E„ José F e r n á n -
^ Y O., J u l i á n Curto. 

Oirá de 16 áreas , de 
^ Gardiel; l inda: al N 
£lonso; S. y E . , David 
r ' \ camino y O,, Hros. 
lalvo. 
t)7K^a ^e v iñedo, a la Cuesta, de 

áreas, l inda: al N . , Arcadia A l v a -
e2; S., David Villafañe, E . , camino, 

" O., Angel Prieto y otros. 

Gi ra de cereales, al mismo sitio, 
de 35,75 áreas; l inda: al N . , Elíseo 
García; S., Francisca Ugidos; E. , Ra 
hadi l lo y O., Siró Rivero y otros. 

Otra al mismo sitio, de cereales, 
de 7 áreas; l inda: al N . , Victor ino 
Alonso; S., E . y O., t é rmino de V i l l a -
m a ñ á n . 

Otra de cereales, a las Viva r í a s , 
de 85 áreas; l inda: al N . , R a m ó n Me
rino; S. Antonio González y Epifa-
nio Vivas; E . , Estanislao Nistal y 
otros, y D„ Rabadil lo. 

Otra al río Esla , de 34 hec tá reas , 
21 áreas y 6 cent iáreas ; l inda: al N . , 
t é rmino de Vil lalobar: S. y E . , tér
mino de Fresno de la Vega, y O., el 
r ío Esla. 

E n V i l l amañán , a 15 de Enero de 
1948.—El Recaudador-Ejecutivo, .S„ 
López.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
(ilegible), - 927 

morería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
E n cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el art. 33 del Es
tatuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de 1928, se hace saber, que 
por el Recaudador de Contribucio
nes de la Zona de L a Veci l la , ha sido 
nombrado Auxi l i a r de la misma, 
D Antonio González García, con re-

| sidencia en la capitalidad de la cita-
| da zona. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las Autoridades y Con-

i t r ibuyeníes , 
| \ e ó h , 9 de Marzo de 1948.—El Te-
[sorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
lv.0B.0: E l Delegado de Hacienda^ 
I José de J u a n y Lago. 975 

cereales, a 
, Saturnino 
Villafañe y 

de Adolfo 

I Ayuntamiento (Je 
León ^ ^ 

Acordado por la Comisión Muni 
cipal Permanente la con t ra tac ión 
por concurso de las obras de cons-

| t r acc ión de aceras én la Avenida de 
ÍRoma , plaza de Calvo Sotelo, calles 
I de Lucas de Tuy, Colón y Fernando 
de Castro, se hace públ ico dicho 

| acuerdo por espacio de cinco d ías , 
f a fin de oír reclamaciones contra 
referido sistema de con t ra tac ión , 
bien entendido q u e , transcurrido 

'd icho plazo, no se admi t i r á ^recla
m a c i ó n alguna. 

León. 6 de Marzo de 1948.-EI A l 
calde, José Eguiagaray. 960 

AÉiijBistt'aEWa de M ü í a 
Juzgado de instrucción de La l i n 

Don Manuel Lois V i d a l , Abogado, 
por prór roga de función. Secreta
rio del Juzgado de ins t rucc ión de 
L a l i n . 
Doy fe: Que de la Audiencia Pro

vincia l se han recibido las ó rdenes 
que copiadas literalmente dicen: 

«Don Bernardo Alvarez García, 
Secretario de la Audioncia Provin
cial de Pontevedra.—Certifico: Que 
en él expediente de r ec i amac ión de 
honorarios y derechos derivados de 
la causa n ú m e r o 118 de 1940 del Juz
gado de ins t rucc ión de L a l i n , contra 
el procesado absüel to Manuel Do-
barro, se encuentra una minuta de 
honorarios, cuenta de derechos, es
crito y providencia del Tr ibuna l que 
dice: Minuta de honorarios devenga
dos por el Lettado que suscribe en 
la defensa del procesado absuelto en 
la causa n ú m e r o 118 de 1940,. del 
Juzgado de ins t rucc ión de L a l i n , por 
desobediencia, Manuel Dobarro, de 
cuyo pago es éste r e s p o n s a b l e - ñ o r 
los conceptos siguientes: 

Estudio del sumario 200 pesetas. 
Escrito de calificación, 100 i d . 
Asistencia a juicio, p rác t ica de 

prueba e informe, 700 id . 
Total , 1.000 pesetas. . 
Importa esta minuta'las figuradas 

mi l pesetas, cuya cantidad me es 
debida por el procesado—Ponteve
dra, 4 de Enero de 1943. —Antonio 
Tapia.—Rubricado. 

Cuenta detallada de los derechos 
devengados por el Procurador que 
suscribe en la representac ión de Ma
nuel Dobarro, procesado absuelto 
por delito de desobediencia en la 
causa n ú m e r o 118 de J940, del Juz
gado de ins t rucción de L a l i n , de cu
yo pago es responsable por los con
ceptos siguientes. 

12-5-1941. —. Aceptación nombra
miento de oficio, 0,50 pesetas. 

12 5 1941.-Not i f icación, toma de 
autos y recibo, 2,25 i d . , •-• 

22-5-1941.—Firme en escrito de ca
lificación y una copia, 2,25 id, 

22- 5-1941.—Copias de la causa para 
el Abogado, 45,00 id . 

22 5-1941. —Devoluc ión causa á 
Secretaría , 1,00 i d . 

28 8-1941 —Notificación auto, 0,76 
ídem. 

23- 8 1941.—Idem y ci tación .para 
ju ic io el 6-10 1941, 1,75 i d . 

23 8-1941. —Aviso al Abogado y 
parle, 2,00 i d , 

30 8-1941.—Notificación y c i tac ión 
para ju ic io el 16 de Diciembre de 
1941, 1,75 i d . 

30 8-1941.-Aviso al Abogado y 
parte, 2,00 id . 

16 12 1941. — Asistencia a ju ic io 
oral, 5,00 i d . 

17-12 1941.—Notifióación sentencia 
absolutoria, 0,75 i d . 

24- 12-1941.—Idem auto de firmeza. 
0,75 id . 
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Agencia invertida, 60,00 pesetas. 
Total , 125,75 pesetas. 
Importa esta cuenta las consigna

das ciento veinticinco pesetas con 
setenta y cinco cént imos, salvo error 
u omis ión, cuya cantidad juro me es 
debida por mencionado procesadp. 
—Pontevedra, 4 de Enero de 1943.— 
José Martínez Penas.—Rubricado. 

A la l i m a . Sala: José Mart ínez Pe 
ñas , Procurador de este Colegio y 
que ostentó la representación del 
procesado absuelto en la causa nú 
mero 118 de 1940 del Juzgado de ins
t rucc ión de Lal ín, Manuel Dobarro, 
ante la Sala comparezco y digo: Que 
a pesar de las gestiones amistosas 
llevadas a cabo cerca de m i repre
sentado para el cobro de los hono 
rarios del Abogado defensor de aqué l 
D . Antonio Tapia Seoane, y el im
porte de inis derechos, han resultado 
infructuosas, por lo que me veo 
obligado a presentar las adjuntas 
minutíT y cuenta jurada (ambas as
cienden a la suma de m i l ciento 
veinticinco pesetas con setenta y cin
co cént imos) para que se requiera al 
mencionado procesado al objeto de 
que satisfaga expresada cantidad en 
el plazo de ocho días que se le seña
lará, o en Jel que crea oportuno el 
Tr ibuna l , y en el caso de que trans
curra el tiempo que se le concede 
sin abonar, siga el procedimiento de 
apremio contra las bienes .que le fi
guran embargadws en la pieza sepa
rada que j i d o se acompañe .—Supl i 
co a la l i m a . Sala que, teniendo por 
presentado este escrito y cuentas re
feridas, se sirva acordar de confor
midad con lo expuesto pues así pro
cede en justicia.—Pontevedra, cinco 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y tres.—José Mart ínez Penas.— 
Rubricado. 

Providencia. —Señores, Presidente 
Bel l ver Delegado.—Pontevedra once 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y tres.—Dada cuenta de una mi 
nuta de honorarios del Iletrado don 
Antonio, Tapia Seoane, cuenta de de
rechos del Procurador D. José Mar
t ínez Penas, por éste presentadas con 
correspondiente escrito para efecti
vidad del procesado absuelto, por 
desobediencia, Manuel Dobarro, se 
tiene por formado el oportuno expe
diente, y como se pide remítase cer
tificación de dichas cuentas, del es
crito y de esta providencia al Juzga
do dé ins t rucción de Lal ín , para que 
sea requerido dicho deudor al objeto 
de que abone en el plazo que se le 
concede de ocho días la cantidad 
que aquél las le reclaman por su de
fensa y representac ión en la causa 
n ú m e r o 118 de 1940, de mentado 
Juzgado, salvo que las impugne por 
excesivas e i legít imas, en cuyo caso 
suspenderá el procedimiento y de
volverá las actuaciones para acor
dar lo procedente,—Que en el caso 
de no impugnar n i abonar, siga el 
procedimiento de apremio con arre

glo a las disposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , contra los bie
nes que a aquél figuran embargados 
en la pieza de responsabilidad pecu
niaria, la que se a c o m p a ñ a r á dando 
cuenta del resultado del requeri
miento y cada quince días de los 
adel&ntos de dichos procedimien
tos.—Lo acordó el Tr ibuna l y firma 
S. S a y certifico.—José M.a Suárez.— 
Bernardo Alvarez. — Rubricado. -Los 
insertos están conformes con sus 
originales y para remitir al Juez de 
ins t rucc ión de La l ín para que preste 
cumplimiento a lo ordenado en la 
providencia transcrita, á cuyo objeto 
se a c o m p a ñ a la pieza de responsa
bi l idad c iv i l de Manuel Dobarro, ex
pido y firmo la presente en Ponteve
dra, a once' de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y ocho . -Berna rdo 
Alvarez.—Rubricado, 

Audiencia Provinc ia l de Ponteve
dra.—Sumario n ú m e r o 118 de 1940, 
—Primeras costas Audiencia. — , 

Secretario, 7,50 pesetas. 
Oficial Sala, 1,25 i d . 
Papel, 2,40 id . 
Correo, 1,00 i d . 
Procurador Sr. M . Pepas, 0,75 id . 
Alguaciles, 2,00 i d . 
Total , 13,90 pesetas. 
De orden del Tr ibunal remito a 

V . S. la adjunta certificación dedu
cida del expediente de r ec l amac ión 
de honorarios y d e r é t h o s derivados 
de la causa de los n ú m e r o s del mar
gen, para que preste cumplimiento 
a cuanto se ordena en la providen
cia que en aquella se transcribe. A l 
margen se anotan las primeras cos
tas de este Tr ibuna l con motivo de 
dicha rec lamación , las que serán 
t amb ién abonadas por Manuel Do-
barro, y al objeto del procedimiento 
de apremio si ha lugar se a c o m p a ñ a 
la pieza de embargo. —Sírvase acusar 
recibo.—Dios guarde a V . S. muchos 
años .—Pontevedra , 11 de Enero de 
1943—El Secretario, BBrnardo A l 
varez.—Sr. Juez de ins t rucc ión dé 
Lal ín . 

Audiencia Provincial de Ponteve 
dra.—Sumario n ú m e r o 118 de 1940. 
—En el expediente. derivado de la 
causa del margen, de cuentas abonar 
el procesado absuelto Manuel Doba
rro, se ha dictado con esta fecha la 
providencia siguiente: Dada cuenta 
recuérdese nuevamente al Juez de 
ins t rucción de Lal ín participe resul
tado del requerimiento de pago he
cho al procesado absuelto Manuel 
Dobarro, respecto a los honorarios 
y derechos reclamados por su Abo
gado y Procurador; que en el caso 
de no haberse cumplido todavía d i 
cha diligencia la lleve a efecto sin 
di lación, y que dé cuenta cada quin
ce días de los adelantos del expe
diente hasta su inmediata termina
ción, previn iéndole no dé lugar a 
que se recuerde frecuente el cumpl i 
miento de lo mandado, en evi tación 
de los gastos que se originen al deu

dor.—Lo que de orden del Tr ibunal 
traslado a V . S. para su cumplimien
to.—Dios guarde a V . S. muchos, 
años .—Pontevedra , 11 de Mayo de 
1943.- E l Secretario, Bernardo Alva
rez.—Rubricado.—Sr, Juez de ins> 
t rucc ión de Lal ín . 

Terceras costas Audiencia . 
Secretario, 10,00 pesetas. 
Papel, 3,75 i d . 
Correo. 2,00 i d . 
Alguaciles, 2,00 i d . 
Total , 17,75 pesetas. 
Y para su inserción en los BoletU 

nes Oficiales de las provincias de 
Pontevedra y León, la primera coma 
de su naturaleza y la segunda como 
de siuyecindad actual, a fin de que 
el requerimiento acordado tenga lu
gar, para que en el plazo de ocho 
días, a contar de la publ icac ión de 
este testhnonio en dichos periódicos 
satisfaga el procesado Manuel Doba
rro, las cantidades que aparecen de
talladas anteriormente, expido el 
presente en La l ín , a dos de Marzo 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
—Manuel Lois —V.0 B.0: E l Juez da 
ins t rucc ión , (ilegible). 931 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita y l l aman 

la demandada herencia yacente de 
María Barr io Bayo, vecina que fuer 
de la Baña , t é rmino de Encinedo, de 
esta Comarcal , y a los herederos le-
gí t imos que con derecho se crean a 
la misma, para que el día diez y 
ocho del actual y hora de las once,, 
comparezcan ante este Juzgado Co
marcal a fin de asistir a la celébra-
ción del oportuno ju ic io verbal civil 
que contra la misma en tab ló Benja
m í n Rodríguez Cañueto , sobre recla
mac ión de trescientas ciacuenta y 
nueve pesetas, con^ cincuenta y seis 
cént imos; aperc ib iéndoles que de no 
hacerlo, serán declarados en rebel
día y se seguirá el ] uicío su curso 
con arreglo a la Ley. L a copia de 
demanda se hal la en la Secretaría 
de este Juzgado a disposic ión do di* 
chos demandados. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a la demanda por medio de 
edictos, expido la presente en Puen
te de Domingo Flórez a cinco de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, J . Otero G. 

938 N ú m . 132.— 43,50 ptas, 
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